
 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-0036700 

 

Se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 días conforme 

al numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso para que proceda a 

presentar la liquidación de crédito dentro del presente proceso toda vez esta carga 

procesal no se ha cumplido a la fecha so pena de decretar la terminación del proceso 

por desistimiento tácito 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-0036600 

 

Se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 días conforme 

al numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso para que proceda a 

presentar la liquidación de crédito dentro del presente proceso toda vez esta carga 

procesal no se ha cumplido a la fecha so pena de decretar la terminación del proceso 

por desistimiento tácito 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-0037000 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2017-00455 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-0053800 

 

Se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 días conforme 

al numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso para que proceda a 

presentar la liquidación de crédito dentro del presente proceso toda vez esta carga 

procesal no se ha cumplido a la fecha so pena de decretar la terminación del proceso 

por desistimiento tácito 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Laboral No. 257544189002-2017-00643 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-0100000 

 

Se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 días conforme 

al numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso para que proceda a 

presentar la liquidación de crédito dentro del presente proceso toda vez esta carga 

procesal no se ha cumplido a la fecha so pena de decretar la terminación del proceso 

por desistimiento tácito 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-0091700 

 

Se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 días conforme 

al numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso para que proceda a 

presentar la liquidación de crédito dentro del presente proceso toda vez esta carga 

procesal no se ha cumplido a la fecha so pena de decretar la terminación del proceso 

por desistimiento tácito 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-01137 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00440 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-0047100 

 

Se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 días conforme 

al numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso para que proceda a 

presentar la liquidación de crédito dentro del presente proceso toda vez esta carga 

procesal no se ha cumplido a la fecha so pena de decretar la terminación del proceso 

por desistimiento tácito 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-0049500 

 

Se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 días conforme 

al numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso para que proceda a 

presentar la liquidación de crédito dentro del presente proceso toda vez esta carga 

procesal no se ha cumplido a la fecha so pena de decretar la terminación del proceso 

por desistimiento tácito 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00672 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00766 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00675 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00838 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00953 00 

 

Se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 días conforme 

al numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso para que proceda a 

presentar la liquidación de crédito dentro del presente proceso toda vez esta carga 

procesal no se ha cumplido a la fecha so pena de decretar la terminación del proceso 

por desistimiento tácito 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00960 00 

 

Se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 días conforme 

al numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso para que proceda a 

presentar la liquidación de crédito dentro del presente proceso toda vez esta carga 

procesal no se ha cumplido a la fecha so pena de decretar la terminación del proceso 

por desistimiento tácito 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01085 00 

 

Se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 días conforme 

al numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso para que proceda a 

presentar la liquidación de crédito dentro del presente proceso toda vez esta carga 

procesal no se ha cumplido a la fecha so pena de decretar la terminación del proceso 

por desistimiento tácito 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01088 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00136 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00138 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00214 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00285 00 

 

Se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 días conforme 

al numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso para que proceda a 

presentar la liquidación de crédito dentro del presente proceso toda vez esta carga 

procesal no se ha cumplido a la fecha so pena de decretar la terminación del proceso 

por desistimiento tácito 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00288 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00326 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00333 00 

 

Se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 días conforme 

al numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso para que proceda a 

presentar la liquidación de crédito dentro del presente proceso toda vez esta carga 

procesal no se ha cumplido a la fecha so pena de decretar la terminación del proceso 

por desistimiento tácito 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00334 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00675 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00701 00 

 

Se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 días conforme 

al numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso para que proceda a 

presentar la liquidación de crédito dentro del presente proceso toda vez esta carga 

procesal no se ha cumplido a la fecha so pena de decretar la terminación del proceso 

por desistimiento tácito 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00703 00 

 

Se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 días conforme 

al numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso para que proceda a 

presentar la liquidación de crédito dentro del presente proceso toda vez esta carga 

procesal no se ha cumplido a la fecha so pena de decretar la terminación del proceso 

por desistimiento tácito 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2019-00729 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00806 00 

 

Se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 días conforme 

al numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso para que proceda a 

presentar la liquidación de crédito dentro del presente proceso toda vez esta carga 

procesal no se ha cumplido a la fecha so pena de decretar la terminación del proceso 

por desistimiento tácito 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00866 00 

 

Se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 días conforme 

al numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso para que proceda a 

presentar la liquidación de crédito dentro del presente proceso toda vez esta carga 

procesal no se ha cumplido a la fecha so pena de decretar la terminación del proceso 

por desistimiento tácito 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00084 00 

 

Se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 días conforme 

al numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso para que proceda a 

presentar la liquidación de crédito dentro del presente proceso toda vez esta carga 

procesal no se ha cumplido a la fecha so pena de decretar la terminación del proceso 

por desistimiento tácito 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2020-00151 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00029 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00260 00 

 

Se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 días conforme 

al numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso para que proceda a dar 

el impulso procesal correspondiente dentro del presente proceso toda vez esta carga 

procesal no se ha cumplido a la fecha so pena de decretar la terminación del proceso 

por desistimiento tácito 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00336 00 

 

Se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 días conforme 

al numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso para que proceda a 

presentar la liquidación de crédito dentro del presente proceso toda vez esta carga 

procesal no se ha cumplido a la fecha so pena de decretar la terminación del proceso 

por desistimiento tácito 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00528 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00591 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2019-00712 00 

 

Se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 días conforme 

al numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso para que proceda a 

presentar las fotografías de la valla y de cumplimiento a las demás cargas que le 

corresponden dentro del presente proceso toda vez esta carga procesal no se ha 

cumplido a la fecha so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Verbal No. 257544189002-2019-00713 00 

 

Se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 días conforme 

al numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso para que proceda a 

presentar el impulso procesal que corresponde dentro del presente proceso toda vez 

esta carga procesal no se ha cumplido a la fecha so pena de decretar la terminación 

del proceso por desistimiento tácito 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00761 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00024 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00099 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00147 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00541 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00708 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Verbal No. 257544189002-2018-00626 00 

 

Se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 días conforme 

al numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso para que proceda a 

presentar el impulso procesal que corresponde dentro del presente proceso toda vez 

esta carga procesal no se ha cumplido a la fecha so pena de decretar la terminación 

del proceso por desistimiento tácito 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01172 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2018-00972 00 

 

Se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 días conforme 

al numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso para que proceda a 

presentar las fotografías de la valla y de cumplimiento a las demás cargas que le 

corresponden dentro del presente proceso toda vez esta carga procesal no se ha 

cumplido a la fecha so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2018-00920 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00803 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00767  00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00127 00 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Se requiere a la parte actora para que aclare la demanda presentada en el 

sentido de indicar cual es el número del pagaré que pretende hacer valer, de igual 

forma, el monto que pretende ejecutar por cada concepto pretendido, toda vez que en 

la demanda se desprenden dos pagarés: el primero el pagaré No. 93020972 y por otro 

lado el pagaré con No. 64915448 siendo este último el que fue aportado en los anexos 

en la demanda, lo anterior conforme al numeral 1 del artículo 82 ídem.  

 

2.) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00128 00 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) El poder allegado no satisface el requisito del artículo 5 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, toda vez que en el mismo debe acreditarse que “En el poder se 

indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”. 

 

2.) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ídem. 

 

3.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder de quién 

se encuentran los documentos aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se 

adjuntó; además qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad 

de allegarlos cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00129 00 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Aclare la pretensiónes tercera y cuarta en lo que corresponde a indicar desde 

qué fecha esta solicitando se libre mandamiento sobre las cuotas en mora toda vez que 

según lo indicado se está cobrando desde el 2021 hasta el 2024, lo cual no 

correspondería a el total de 11 cuotas vencidas, esto conforme al numeral 4 del artículo 

82 idem. 

 

2.) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ídem. 

 

3.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder de quién 

se encuentran los documentos aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se 

adjuntó; además qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad 

de allegarlos cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 



 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Entrega No. 257544189002-2024-00130 00 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese la demanda a la correcta denominación de este Juzgado, pues 

véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución 

se encuentran dirigidos al “Juez Civil de Mínima Cuantía Municipal de Soacha”, 

yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 

82 ibídem. 

 

2.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder de quién 

se encuentran los documentos aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se 

adjuntó; además qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad 

de allegarlos cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00131 00 

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, en María 

Eugenia Rojas Diaz, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 111,960.1311 UVR por concepto del capital contenido en el pagaré No. 

51874416 que milita en el folio 9 a 14 del presente archivo virtual y que equivalían a 

la suma $40.247.092,05 pesos m/cte. 

 

2.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (14 de febrero de 2024), hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal 

 

3.) $2.530.048,81 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo causados 

sobre las cuotas en mora. 

 

4.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria N.º 051-144554. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2023 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería al abogado Pedro José Mejía Murgueitto, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del endoso conferido. 

. 



 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Laboral No. 257544189002-2024-00132 00 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese la demanda y el poder a la correcta denominación de este 

Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio 

a la ejecución se encuentran dirigidos al “JUEZ MUNICIPAL LABORAL  DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOACHA”, yerro que 

debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder de quién 

se encuentran los documentos aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se 

adjuntó; además qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad 

de allegarlos cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

3.) Teniendo en cuenta lo reglado en el inciso 4° del artículo 6° de la ley 2213 

del 2022, se deberá allegar comprobante de la copia de envío de la demanda y sus 

anexos al demandado dentro de las presentes diligencias. Asimismo, se deberá 

proceder, frente al escrito de subsanación y anexos que se presenten con ocasión del 

presente proveído.  

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 



 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00133 00 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Se requiere a la parte actora para que aclare la demanda presentada en el 

sentido de indicar cuál es el número del pagaré que pretende hacer valer, de igual 

forma el monto que pretende ejecutar por cada concepto pretendido, toda vez que, en 

la demanda se deprenden dos pagarés el primero el pagaré No. 93020972 y por otro 

lado el pagaré con No. 38284561 siendo este último el que fue aportado en los anexos 

en la demanda, esto conforme al numeral 1 del artículo 82 ídem.  

 

2.) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2024-00134 00 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Aporte nuevamente las pruebas que pretende hacer valer, toda vez que no 

fue aportada ninguna de las mencionadas en la demanda, numeral 11 del artículo 82 

ídem.  

 

2.) Aporte nuevamente la demanda, toda vez que lo aportados resultan ilegibles 

ya que la misma se encuentra en desorden y repetida no siendo claro cuál es el escrito 

que pretende hacer valer, según lo normado en el numeral 11 del artículo ejusdem.. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00135 00 

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y exigible, provienen del deudor y 

por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en 

los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria 

RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencial Papiro P.H., contra Cindy Lorena Liberato 

Ramírez, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1.) $5.496.400 pesos m/cte., por concepto de (68) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 1 de julio 

del 2018 al 1 de febrero del 2024, tal como se verifica en la certificación expedida por 

la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada 

una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora.. 

 

2.) $362.894 pesos m/cte., por concepto de (3) cuotas extraordinarias, vencidas 

y no pagadas contenidas en el título base de la ejecución, más los intereses de mora 

causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que 

perdure la mora. 

 

3.) $67.400 pesos m/cte., por concepto de (1) cuota por sanción de inasistencia 

asamblea, vencida y no pagada contenida en el título base de la ejecución, más los 

intereses de mora causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada 

y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

períodos en que perdure la mora. 

 

4.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la agrupación. 

 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 



dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Carlos Guillermo Fontalvo Ruiz, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00135 00 

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 051-126443, denunciado como propiedad de la parte 

demandada. Líbrese oficio al señor Registrador que corresponda, para que inscriba el 

embargo y lo informe al Juzgado dando estricto cumplimiento al numeral 1º del 

artículo 593 ibídem.  

 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00136 00 

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y exigible, provienen del deudor y 

por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en 

los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria 

RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencial Papiro P.H., contra Marisol Gutiérrez 

Gómez, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1.) $3.046.950 pesos m/cte., por concepto de (34) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 1 de mayo 

del 2021 al 1 de febrero del 2024, tal como se verifica en la certificación expedida por 

la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada 

una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora.. 
 

2.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la agrupación. 
 

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería al abogado Carlos Guillermo Fontalvo Ruiz, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 
 

Notifíquese, 

 



(2) 
 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00136 00 

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en la Calle 35 No.35 -28, 

Apartamento 302 Torre 6 del CONJUNTO RESIDENCIAL PAPIRO - P.H., 

exceptuando los vehículos automotores, establecimientos de comercio y demás bienes 

sujetos a registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la medida a la suma de 

$6.093.900 pesos m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 24 de 

junio de 2024, a partir de las 10:00 am., Para tal efecto de la diligencia, se designa 

como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la 

lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará 

su designación en los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el 

cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días 

siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales 

correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes 

señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de Tradición y Libertad del inmueble, como también el 

certificado Nomenclatura actualizado. 

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 



 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00137 00 

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y exigible, provienen del deudor y 

por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en 

los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria 

RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencial Papiro P.H., contra Pedro Pablo Olea 

Morales y Blanca Victoria Velásquez Jiménez, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1.) $2.183.976 pesos m/cte., por concepto de (29) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 1 de junio 

del 2021 al 1 de febrero del 2024, tal como se verifica en la certificación expedida por 

la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada 

una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora.. 
 

2.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la agrupación. 
 

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería al abogado Carlos Guillermo Fontalvo Ruiz, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 
 

Notifíquese, 

 



(2) 
 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00137 00 

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en la Calle 35 No.35 - 28, 

Apartamento 404 Torre 9 del CONJUNTO RESIDENCIAL PAPIRO - P.H., 

exceptuando los vehículos automotores, establecimientos de comercio y demás bienes 

sujetos a registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la medida a la suma de 

$4.367.952 pesos m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 24 de 

junio de 2024, a partir de las 10:30 am., Para tal efecto de la diligencia, se designa 

como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la 

lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará 

su designación en los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el 

cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días 

siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales 

correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes 

señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de Tradición y Libertad del inmueble, como también el 

certificado Nomenclatura actualizado. 

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 



 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00138 00 

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y exigible, provienen del deudor y 

por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en 

los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria 

RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencial Papiro P.H., contra Adriana Camacho Ruiz, 

por las siguientes sumas de dinero:  
 

1.) $2.647.600 pesos m/cte., por concepto de (29) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre 

del 2021 al 1 de febrero del 2024, tal como se verifica en la certificación expedida por 

la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada 

una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora.. 

 

2.) $44.700 pesos m/cte., por concepto de (4) cuotas de parqueadero, vencidas 

y no pagadas contenidas en el título base de la ejecución, más los intereses de mora 

causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que 

perdure la mora. 

 

3.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la agrupación. 

 

4.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Carlos Guillermo Fontalvo Ruiz, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 



 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00138 00 

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en la Calle 35 No.35 -28, 

Apartamento 502 Torre 10 del CONJUNTO RESIDENCIAL PAPIRO- P.H., 

exceptuando los vehículos automotores, establecimientos de comercio y demás bienes 

sujetos a registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la medida a la suma de 

$5’384.600 pesos m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 24 de 

junio de 2024, a partir de las 11:30 am., Para tal efecto de la diligencia, se designa 

como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la 

lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará 

su designación en los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el 

cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días 

siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales 

correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes 

señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de Tradición y Libertad del inmueble, como también el 

certificado Nomenclatura actualizado. 

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 



 

 

 

AS 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00139 00 

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la 

efectividad de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco Caja 

Social S.A., en contra Joselin Espinosa García y Martha Fabiola Cortes Campuzano, 

por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $27.975.107.14 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 132207908338 que milita de folios 35 a 43 de la presente 

encuadernación. 
 

2.) $653,121.79 pesos m/cte., por concepto del capital de (14) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 19 de diciembre de 2022 al 19 de enero 

del 2024, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (15 de febrero de 2024) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-162250. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 



Se le reconoce personería a la abogada Blanca Cecilia Muñoz Castelblanco 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00146 00 

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita 

funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de la Scotiabank Colpatria S.A. contra Luis Uriel Vargas Fierro, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

Respecto del pagaré No. 12152390 - Certificado Deceval No. 0017847503: 
 

1.) $ 32´455.574,00 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 12152390, que milita a folio 10 al 15 del archivo digital. 
 

2.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde 05 de enero de 

2024, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la 

fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en moneda legal. 

 

3.) $5´025.122,00 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo pactados en 

el pagaré. 

 

Respecto del pagaré No. 4988580094439196 

 

4.) $125.416,00 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré No. 4988580094439196, que milita a folio 8 al 9 del archivo digital. 
 

5.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde 05 de enero de 

2024, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la 

fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en moneda legal. 

 

6.) $6.717,00 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo pactados en el 

pagaré. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 



 

Se le reconoce personería al abogado Facundo Pineda Marín, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00147 00 

 

Sería el caso proceder a calificar la presente demanda, de no ser porque, al 

tenor del numeral 1º del artículo 18 del Código General del Proceso, el llamado para 

conocer del presente proceso es el Juez Civil Municipal de esta localidad, ello 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

Para determinar la cuantía del presente asunto, nos remitimos al numeral 1º del 

artículo 26 ídem que establece “Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la 

demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados 

como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación.”, por tanto, las 

mismas superan los 40 smlmv., establecida en el inciso primero del artículo 25 ibídem, 

a efectos de determinar la mínima cuantía, es decir, la suma $52´000.000 pesos m/cte. 

para el momento de presentación de la demanda (16 de febrero del 2024), monto éste 

establecido para que los procesos de mínima cuantía y por ende, de competencia de 

los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

Así las cosas, como quiera que el monto de las pretensiones supera el monto 

antes señalado, el juez competente para conocer del presente asunto, es el Juez Civil 

Municipal de Soacha - Cundinamarca.  
 

     Por lo anterior y sin más argumentos que los ya expuestos, este despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, en 

relación al factor cuantía, según el numeral 1° del artículo 26 del C.G. del Proceso. 

  

SEGUNDO: REMITASE el presente proceso a los Juzgados Civiles 

Municipales de Soacha (Reparto). Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 



 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00148 00 

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y exigible, provienen del deudor y 

por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en 

los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria 

RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencial Lila P.H., contra Sandra Patricia Avilan 

Benítez, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1.) $3.010.710 pesos m/cte., por concepto de (43) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 1 de junio 

del 2020 al 1 de diciembre del 2024, tal como se verifica en la certificación expedida 

por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada 

una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora.. 

 

2.) $72.000 pesos m/cte., por concepto de (1) cuota de sanción por inasistencia 

a asamblea, vencida y no pagada contenida en el título base de la ejecución, más los 

intereses de mora causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada 

y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

períodos en que perdure la mora. 

 

3.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la agrupación. 

 

4.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Carlos Mauricio Montealegre Arias, 

quien actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 



 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00148 00 

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1.) Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 051 - 167303, denunciado como propiedad de la parte 

demandada. Líbrese oficio al señor Registrador que corresponda, para que inscriba el 

embargo y lo informe al Juzgado dando estricto cumplimiento al numeral 1º del 

artículo 593 ibídem.  

 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 

2.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $ 4’0624.065 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el 

embargo comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  
 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00149 00 

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la 

efectividad de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco 

Davivienda S.A., en contra de María de los Ángeles Ovalle Fernández, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 30.529,8371UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 05700480200015713, que milita en el folio 3 a 11 de en el presente archivo virtual 

y que, al 23 de noviembre de 2023, equivalían a la suma $10.942.748,45 pesos m/cte. 

 

2.) 6.058,5603 UVR por concepto del capital de (9) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 11 de mayo del 2023 al 11 de enero del 2024, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo, y que equivalían 

a la suma de $2.131.965,83 pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (19 de febrero de 2024), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 2.318,1847 UVR por concepto de intereses de plazo causados sobre las 

cuotas vencidas y que, equivalían a la suma $815.056,19 pesos m/cte. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-124259. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 



dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Claudia Patricia Montero Gazca, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00150 00 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Aporte el certificado de existencia y representación de la empresa ALIANZA 

SGP S.A.S., donde se acredite la calidad en a que actúa el togado Jhon Alexander 

Riaño Guzmán, toda vez que de lo aquí aportado esto peca por ausente, esto conforme 

al numeral 11 del artículo 82 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00151 00 

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Llera Restrepo, en contra 

Edinson González Rodríguez por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 131,087.0412 UVR por concepto de cuotas del capital acelerado contenido 

en el pagaré No. 1023881568 que milita en el folio 37 a 44 del presente archivo virtual 

y que, al 16 de noviembre de 2023, equivalían a la suma $47,129,592.84 pesos m/cte. 

 

2.) 1,466.0759 UVR por concepto del capital de (8) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 16 de junio de 2023 al 16 de enero de 2024, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo, y que, al 1 de 

febrero de 2023, equivalían a la suma de $527,096.80 pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (19 de febrero de 2024), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $4,494.1795 UVR por concepto de intereses de plazo causados sobre las 

cuotas vencidas, y que, al 1 de febrero de 2024, equivalían a la suma de $1,615,787.87. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-218706. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 



dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Catherine Castellanos Sanabria, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00156 00 

 

SE NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO, por cuanto el título base de 

la ejecución es complejo, toda vez que no se avizora el cumplimiento de las 

obligaciones a cargo de la parte ejecutante, lo que brilla por su ausencia, en los anexos 

de la demanda.  

 

En consecuencia, téngase en cuenta lo establecido en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, que señala: “Pueden   demandarse   ejecutivamente   las   

obligaciones   expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan 

del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen 

de una sentencia” (Sublíneas por el Juzgado). 

 

Así mismo, el documento que se intenta presentar como título valor adosado 

con la demanda, no cumple con las características dispuestas en el artículo 422 

ejusdem, a efectos de incoar este cobro judicial, teniendo en cuenta que no se logra 

acreditar con claridad que se cumplieran las obligaciones que se desprenden de este, 

por tanto, sólo la parte cumplida es la única que puede exigir que el otro cumpla. 

 

Por lo anterior, sin necesidad de solicitud, desglósese la demanda virtual junto 

con sus anexos, dejando las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Monitorio No. 257544189002-2023-00713 00 

 

Aunque sería el caso de entrar a calificar la subsanación presentada por el 

apoderado de la parte actora, el Juzgado procede a realizar un control de legalidad 

frente a la demanda presentada pues véase que, aunque el auto de 22 de noviembre de 

2023, se inadmitió la demanda sin embargo este estrado judicial denota que en las 

pretensiones de la demanda se encuentra un yerro, por tanto, este Juzgado DISPONE: 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúense las pretensiones de la demanda de acuerdo con la naturaleza del 

asunto, en el sentido de indicar que lo que pretende es el reconocimiento de la deuda 

y posterior el cobro de la misma de forma clara y precisa, según lo establecido en el 

numeral 4 del artículo 82 ejusdem y en concordancia con lo normado en los artículos 

419, 420 y 421 ídem. 

 

2.) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ídem. 

 

3.) Realícese la manifestación clara y precisa de que el pago de la suma 

adeudada no depende del cumplimiento de una contraprestación a cargo del acreedor, 

a voces del numeral 5 del canon 420 del ejusdem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 



 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Verbal No. 257544189002-2024-00152 00 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder de quién 

se encuentran los documentos aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se 

adjuntó; además qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad 

de allegarlos cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

2.) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ídem. 

 

3.) Adecúese la demanda y el poder a la correcta denominación de este 

Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio 

a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Soacha”, yerro que 

debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

4.) El poder allegado no satisface el requisito del artículo 5 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, toda vez que en el mismo debe acreditarse que “En el poder se 

indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 



 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00153 00 

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita 

funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Bancolombia S.A. contra Dulcelina López Velasco, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Respecto del pagaré No. 1540088284 
 

1.) $10.217.957 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré No. 1540088284, que milita a folio 134 al 137 del archivo digital, más los 

intereses moratorios causados desde el 23 de febrero del 2023, y hasta que se verifique 

su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

Respecto del pagaré SIN NUMERO 
 

3.) $ 13.647.709 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en 

el pagaré No. 5398282002491382, que milita a folio 138 al 145 del archivo digital, 

más los intereses moratorios causados desde el 17 de marzo del 2023 y hasta que se 

verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora. 

 

4.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Jhon Alexander Riaño Guzmán, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en representación de Alianza SGP 

S.A.S., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 



Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00153 00 

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal vigente que perciba el demandado, como empleado de Sistemas Y 

Procesos Avanzados de Enseñanza S.A., Ofíciese de conformidad con lo establecido 

en el numeral 9° del artículo 593 del Código General del Proceso. Se limita la medida 

a la suma de $35’798.499 pesos m/cte. 

 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad, comunicándole la 

medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario sección 

Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 

se hará acreedor a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00154 00 

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, en contra 

Giovani Omar Ortega Moreno y Jacqueline Fonseca Santos, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1.) 45,111.6694 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 13172708 que milita en el folio 36 a 45 del presente archivo virtual y que, al 30 

de noviembre de 2023, equivalían a la suma $ 16,218,953.39 pesos m/cte. 

 

2.) 4,984.0176 UVR por concepto del capital de (8) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 5 de junio del 2023 al 5 de enero del 2024, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo, y que, al 1 de 

febrero de 2024, equivalían a la suma de $1,791,898.84 pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (17 de febrero de 2023), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 1,540.6869 UVR por concepto de los intereses de plazo causados sobre las 

cuotas vencidas, y que, al 1 de febrero de 2024, equivalían a la suma de $553,921.62 

pesos m/cte. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria N.º 051-119059. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 



requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Luisa Fernanda Gutiérrez Ramírez, 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00155 00 

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la 

efectividad de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Scotiabank 

Colpatria S.A, en contra de Fredy Alejandro Aponte Guerrero, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.) $43.266.066,61 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 204289002707 que milita de folios 59 a 63 de la presente 

encuadernación. 
 

2.) $2.139.288,10 pesos m/cte., por concepto del capital de (07) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 26 de julio del 2023 al 26 de enero del 

2024, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (19 de febrero de 2024) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $2,737,214.22 por concepto de intereses de plazo causados desde el 27 de 

junio de 2023 al 18 de febrero de 2024. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-191755. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

  

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2023 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 



dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Jannethe R. Galvis Ramírez quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00157 00 

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Scotiabank Colpatria S.A., contra María Jacqueline Puentes Tovar, 

por las siguientes sumas de dinero: 
 

Respecto del pagaré 204289002071  

 

1.) $27.411.243.22 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 204289002071 que milita de folios 19 a 27 del archivo digital. 
 

2.) $1.999.254,78 pesos m/cte., por concepto del capital de (7) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 10 de abril de 2022 al 9 de octubre de 

2023, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (29 de junio de 2023), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $1.634.576.47 pesos m/cte., por concepto de los intereses de plazo causados 

sobre las cuotas vencidas. 

 

Respecto del pagaré No. 4084311337545000 

 

1.) $6’315.549 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré No. 4084311337545000 que milita de folio 28 a 29 del archivo de digital. 

 

2.) Por los intereses moratorios causados desde el 22 de abril de 2023, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa equivalente a una 

y media veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco 

de la República para créditos de vivienda en moneda legal. 

 

Respecto del pagaré No. 5471290269546418 

 



1.) $3.682.159 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré No. 5471290269546418 que milita de folio 30 a 31 del archivo de digital. 

 

2.) Por los intereses moratorios causados desde el 22 de abril de 2023, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa equivalente a una 

y media veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco 

de la República para créditos de vivienda en moneda legal. 

 

3.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-146335. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

4.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Martha Luz Gómez Ortiz, quien actuará 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del endoso 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00158 00 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 
 

1.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder de quién 

se encuentran los documentos aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se 

adjuntó; además qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad 

de allegarlos cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 
 

2.) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ídem. 
 

3.) Adecúese la demanda y el poder a la correcta denominación de este 

Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio 

a la ejecución se encuentran dirigidos al “JUEZ CIVIL  PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE Soacha –CUNDINAMARCA”, yerro que debe ser 

subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 
 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00159 00 

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la 

efectividad de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS en calidad de endosatario del 

BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra de Bolívar Martínez Ernesto y Sandra 

Milena Botero Méndez por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 38557,14053 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré No. 05700480200014526 que milita en el folio 3 a 13  del presente archivo 

virtual y que, equivalían al 20 de febrero de 2024 la suma $13.912.499,76 pesos m/cte. 

 

2.) 7652,0127 UVR por concepto de (9) cuotas en mora causadas durante el 

periodo comprendido del 18 de junio del 2023 al 18 de febrero del 2024, contenidas 

en el mismo instrumento allegado como base de recaudo, y que, equivalían a la suma 

de $2.761.061,20 pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (20 de febrero de 2024), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $ 937.582,12 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo causados 

sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-124700. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 



requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Sonia Esperanza Mendoza Rodríguez, 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00160 00 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecue las pretensiones, toda vez que existe una indebida acumulación en 

las cuotas en mora, así las cosas, se le requiere para que totalice los valores señalados 

por cada uno de los conceptos que pretende hacer valer, esto conforme al numeral 4 

del artículo 82 ídem. 

 

2.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder de quién 

se encuentran los documentos aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se 

adjuntó; además qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad 

de allegarlos cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00161 00 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecue las pretensiones, toda vez que los valores en UVR de todas las 

pretensiones no se encuentran totalizados se le requiere para que totalice los valores 

señalados por cada uno de los conceptos que pretende hacer valer, esto conforme al 

numeral 4 del artículo 82 ídem. 

 

2.) Aclare la pretensión a) en el sentido de indicar bajo que concepto esta 

cobrando 48304,8579 toda vez que dentro de la misma no esta expresado si es por 

concepto de UVR o pesos, esto conforme la numeral 4 del artículo 82 ídem.  

 

3.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder de quién 

se encuentran los documentos aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se 

adjuntó; además qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad 

de allegarlos cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00162 00 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecue las pretensiones, toda vez que existe una indebida acumulación, así 

las cosas, se le requiere para que agrupe y separe y totalice, cada uno de los conceptos 

que pretende hacer valer, además de indicar los valores exactos de lo que pretende en 

el acápite denominado “Pretensiones consecuenciales”, esto conforme al numeral 4 

del artículo 82 ídem. 

 

2.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder de quién 

se encuentran los documentos aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se 

adjuntó; además qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad 

de allegarlos cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

3.) Aporte nuevamente los anexos de la demanda que pretende hacer valer toda 

vez que estos por la calidad en que fueron aportados resultan ilegibles, impidiendo su 

correcta evaluación, de igual forma aporte nuevamente la demanda tenga en cuenta 

que la parte final de la misma es ilegible, esto conforme al numeral 11 del artículo 82 

ejusdem. 

 

4.) Informe bajo la gravedad de juramento si la parte demandada posee 

dirección electrónica, de ser el caso, señale la forma como se obtuvo el sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte demandada, 

conforme lo dispone el inciso 2 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022.   

 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022.  
 

Notifíquese, 

 



 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00163 00 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder de quién 

se encuentran los documentos aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se 

adjuntó; además qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad 

de allegarlos cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem.. 

 

2.) Adecúese la demanda, el poder y las medidas cautelares a la correcta 

denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la 

parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “JUEZ CIVIL  

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE Soacha –

CUNDINAMARCA y Juez Civil Municipal de Bogotá”, yerro que debe ser subsanado 

conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00164 00 

 

Considerando que los que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita 

funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de la Beneficiar Entidad Cooperativa contra de Helkin Iván Espinel 

Acosta, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $3.179.745 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré No. 840918que milita a folio 07 – 08 del cuaderno principal, más los intereses 

moratorios causados desde el 23 de febrero del 2024 y hasta que se verifique su pago, 

liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

2.). $250.047 pesos m/cte., por concepto de Intereses corrientes causados desde 

01 de agosto de 2023 al 23 de febrero de 2024. 

 

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2023 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería a la abogada Luz Angela Quijano Briceño, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del endoso conferido. 

 

Notifíquese, 

 



(2) 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00164 00 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte actora y conforme al artículo 599 

del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 
 

1.) Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 157-135093, denunciado como propiedad del demandado. 

Líbrese oficio al señor registrador que corresponda, para que inscriba el embargo y lo 

informe al Juzgado dando estricto cumplimiento al numeral 1º del artículo 593 del 

ibídem. 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

Una vez debidamente acreditado el embargo, para la práctica de la diligencia, 

se comisiona con amplias facultades al Juez Civil Municipal y/o Juez Promiscuo 

Municipal y/o Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fusagasugá, 

inclusive para designar secuestre y asignarle honorarios dentro de los límites 

establecidos por la ley. Líbrese despacho comisorio. 

 

2.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $5’144.688 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el 

embargo comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  
 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 



 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00165 00 

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Titularizadora colombiana S.A.S HITOS, contra Zambrano Reyes 

Juan Carlos, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 49.093,8647 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 05700480200160733, que milita en el folio 14 a 22 del presente archivo virtual y 

que, equivalían a la suma $17’714.445,92 pesos m/cte. 

 

2.) 3.867,1704 UVR por concepto del capital de (6) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 30 de agosto del 2023 al 30 de enero del 2024, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo, y que, equivalían 

a la suma de $1.395.383,75 pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (23 de febrero de 2024), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 2001,4446 UVR equivalente a la suma de $722.177,45 por concepto de 

intereses de plazo causados sobre las cuotas en mora. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-170304. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 



dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00166 00 

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Banco Caja Social S.A., contra Oto Jeferson Triana Buitrago, por 

las siguientes sumas de dinero: 
 

Respecto del pagaré 0132207412236  

 

1.) 106521.9803 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré No. 13172708 que milita en el folio 36 a 45 del presente archivo virtual y que, 

al 30 de noviembre de 2023, equivalían al 24 agosto de 2023 la suma $ 38.472.554.27 

pesos m/cte. 

 

2.) 10853.4373 UVR por concepto del capital de (8) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 19 de julio del 2022 al 19 de febrero del 2024, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo, y que, al 23 de 

febrero de 2024, equivalían a la suma de $3.919.937.04 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (29 de junio de 2023), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-146335. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

Respecto del pagaré Tarjeta De Crédito No. 4570216232742670. 

 

1.) $ 1’480.670. pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré Tarjeta De Crédito No. 4570216232742670, que milita a folio 134 al 137 del 

archivo digital, más los intereses moratorios causados desde el 9 de agosto del 2023 

y hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 



autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 

respectivos periodos en que perdure la mora. 

 

Respecto del pagaré Tarjeta De Crédito No. 5406950077496243 

 

1.) $ 398.733. pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré Tarjeta De Crédito No. 5406950077496243, que milita a folio 134 al 137 del 

archivo digital, más los intereses moratorios causados desde el 9 de agosto del 2023 

y hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 

respectivos periodos en que perdure la mora. 
 

2.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Hernán Manrique Callejas, quien actuará 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del endoso 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Verbal No. 257544189002-2024-00167 00 
 

Sería el caso proceder a calificar la presente demanda, de no ser porque, al 

tenor del numeral 1º del artículo 18 del Código General del Proceso, el llamado para 

conocer del presente proceso es el Juez Civil Municipal de esta localidad, ello 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

Para determinar la cuantía del presente asunto, nos remitimos al numeral 1º del 

artículo 26 ídem que establece “Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la 

demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados 

como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación.”, por tanto, las 

mismas superan los 40 smlmv., establecida en el inciso primero del artículo 25 ibídem, 

a efectos de determinar la mínima cuantía, es decir, la suma $52´000.000 pesos m/cte. 

para el momento de presentación de la demanda, monto éste establecido para que los 

procesos de mínima cuantía y por ende, de competencia de los juzgados de pequeñas 

causas y competencia múltiple. 

Así las cosas, como quiera que el monto de las pretensiones supera el monto 

antes señalado, el juez competente para conocer del presente asunto, es el Juez Civil 

Municipal de Soacha - Cundinamarca.  
 

     Por lo anterior y sin más argumentos que los ya expuestos, este despacho 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, en 

relación al factor cuantía, según el numeral 1° del artículo 26 del C.G. del Proceso. 

  

SEGUNDO: REMITASE el presente proceso a los Juzgados Civiles 

Municipales de Soacha (Reparto). Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00168 00 

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y exigible, provienen del deudor y 

por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en 

los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria 

RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Orquídea Conjunto Residencial P.H., contra Flor Patricia Zúñiga 

Herazo, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1.) $5’666.000 pesos m/cte., por concepto de (71) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 1 de 

septiembre del 2018 al 1 de febrero del 2024, tal como se verifica en la certificación 

expedida por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de 

mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada 

y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora.. 

 

2.) $750.600 pesos m/cte., por concepto de (8) cuotas extraordinarias, vencidas 

y no pagadas contenidas en el título base de la ejecución, más los intereses de mora 

causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que 

perdure la mora. 

 

3.) $213.700 pesos m/cte., por concepto de (3) cuotas por sanción de 

inasistencia asamblea, vencidas y no pagadas contenidas en el título base de la 

ejecución, más los intereses de mora causados desde que la cuota se hizo exigible y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidada a la tasa máxima legal 

fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos períodos en que perdure la mora. 

 

4.) $24.000 pesos m/cte., por concepto de (1) cuota por Modificación en 

certificado, vencida y no pagada contenida en el título base de la ejecución, más los 

intereses de mora causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada 

y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

períodos en que perdure la mora. 

 



5.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la agrupación. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Ramon Hildemar Fontalvo Robles, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00168 00 

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en la Carrera 32 No. 33-99, 

Apartamento 401 Torre 7 del ORQUIDEA CONJUNTO RESIDENCIAL- P.H., 

exceptuando los vehículos automotores, establecimientos de comercio y demás bienes 

sujetos a registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $ 

13’308.600 pesos m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 24 de 

junio de 2024, a partir de las 12:00 m., Para tal efecto de la diligencia, se designa 

como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la 

lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará 

su designación en los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el 

cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días 

siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales 

correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes 

señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de Tradición y Libertad del inmueble, como también el 

certificado Nomenclatura actualizado. 

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 



 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00169 00 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder de quién 

se encuentran los documentos aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se 

adjuntó; además qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad 

de allegarlos cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem.. 

 

2.) Adecue la pretensión c), toda vez que existe una indebida acumulación en 

las cuotas en mora ya que debe indicar la fecha de cada una de estas y la cantidad de 

cuotas que deberá hacer exigible del pagare No.2273320172807, así las cosas, se le 

requiere para que totalice los valores señalados por cada uno de los conceptos que 

pretende hacer valer, esto conforme al numeral 4 del artículo 82 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00844 00 

 

Aunque sería el caso de entrar a calificar la subsanación presentada por el 

apoderado de la parte actora el Juzgado procede a realizar un control de legalidad 

frente a la demanda presentada pues véase que, aunque el auto de 25 de enero del 

presente año se inadmitió la demanda, sin embargo, este estrado judicial denota que 

en las pretensiones de la demanda se encuentra un yerro por tanto este estrado judicial 

DISPONE: 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Aclárese las pretensiones, pues véase que está solicitando el valor adeudado 

de $5’578.900, y en el certificado expedido por la administradora de la copropiedad 

el valor de $8’700.922, siendo dos cifras diferentes por el mismo concepto, esto 

conforme a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 ídem. 

 

2.) Adecúese el acápite de pretensiones, en el sentido de discriminar y agrupar 

los montos pretendidos conforme al certificado de deuda aportado, toda vez que no se 

puede acumular de la forma en la que se presentó, en concordancia con el numeral 4 

del artículo 82 ejusdem. 

     

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

 



 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00845 00 

 

Aunque sería el caso de entrar a calificar la subsanación presentada por el 

apoderado de la parte actora el Juzgado procede a realizar un control de legalidad 

frente a la demanda presentada pues véase que, aunque el auto de 25 de enero del 

presente año se inadmitió la demanda, sin embargo, este estrado judicial denota que 

en las pretensiones de la demanda se encuentra un yerro por tanto este estrado judicial 

DISPONE: 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Aclárese las pretensiones, pues véase que está solicitando el valor adeudado 

de $5’578.900, y en el certificado expedido por la administradora de la copropiedad 

el valor de $6’858.615, siendo dos cifras diferentes por el mismo concepto, esto 

conforme a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 ídem. 

 

2.) Adecúese el acápite de pretensiones, en el sentido de discriminar y agrupar 

los montos pretendidos conforme al certificado de deuda aportado, toda vez que no se 

puede acumular de la forma en la que se presentó, en concordancia con el numeral 4 

del artículo 82 ejusdem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Monitorio No. 257544189002-2023-00846 00 
 

Subsanada en debida forma la demanda y conforme se reúnen los requisitos 

establecidos de los artículos 82, 419 y siguientes del Código General del Proceso, el 

Juzgado, RESUELVE: 

 

ADMITIR el presente proceso monitorio, instaurado por Bancolombia S.A., 

contra Johanna Milena Torres Guayara. 

 

Notifíquese de manera personal, y conforme lo prevé el artículo 290 y 

siguientes del Código General del Proceso a la parte demandada, esto es, de forma 

personal, informándole que se le está requiriendo para que dentro del término de diez 

(10) días, pague o exponga en la contestación de la demanda las razones concretas 

que le sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada, conforme 

lo prevé el inciso 1° del artículo 420 ibídem.  

 

Adviértaseles que, si no pagan o no justifica su renuencia, se dictará sentencia 

la cual no admite recurso y constituye cosa juzgada, por lo que se le condenará al pago 

del monto reclamado, de los intereses causados y de los que se causen hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

Se reconoce a la abogada Maria Fernanda Pabón Romero como apoderada de 

la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

Notifíquese, 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00847 00 

 

Subsanada la demanda y considerando que los documentos aportados como 

base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor Hernando Bonilla Mojica en contra de Jose Eliver Giraldo Marin, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Respecto del pagaré No. 01 

 

1.) $10’000.000 pesos m/cte., por concepto del capital contenido en pagaré No. 

01, que milita a folios 5 a 7 del archivo virtual. 

 

2.) Por los intereses moratorios causados desde el 19 de septiembre de 2021 y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos períodos en que perdure la mora 

 

Respecto del pagaré No. 02 

 

3.) $30’000.000 pesos m/cte., por concepto del capital contenido en pagaré No. 

02, que milita a folios 8 a 10 del archivo virtual. 

 

4.) Por los intereses moratorios causados desde el 19 de septiembre de 2021 y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos períodos en que perdure la mora. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-13205. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 



dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Blanca Lilia Rodríguez Rodríguez, 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00848 00 

 

Aunque sería el caso de entrar a calificar la subsanación presentada por el 

apoderado de la parte actora el Juzgado procede a realizar un control de legalidad 

frente a la demanda presentada pues véase que, aunque el auto de 25 de enero del 

presente año se inadmitió la demanda, sin embargo, este estrado judicial denota que 

en las pretensiones de la demanda se encuentra un yerro por tanto este estrado judicial 

DISPONE: 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Aclárese las pretensiones, pues véase que está solicitando el valor adeudado 

de $5’578.900, y en el certificado expedido por la administradora de la copropiedad 

el valor de $5’766.490, siendo dos cifras diferentes por el mismo concepto, esto 

conforme a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 ídem. 

 

2.) Adecúese el acápite de pretensiones, en el sentido de discriminar y agrupar 

los montos pretendidos conforme al certificado de deuda aportado, toda vez que no se 

puede acumular de la forma en la que se presentó, en concordancia con el numeral 4 

del artículo 82 ejusdem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

 



 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00849 00 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 25 de enero de 2024, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

Notifíquese, 

 
 

  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00858 00 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 25 de enero de 2024, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

Notifíquese, 

 
 

  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00859 00 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 25 de enero de 2024, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00860 00 

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los que los 

documentos aportados como base de recaudo son representativos de una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características 

deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y 

s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Bancolombia S.A.  contra Carlos Alberto Moncada Morales, por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $25.852.498 pesos m/cte., por concepto del capital contenido en el pagara 

No 2210097142, que milita a folios 12 a 13 del archivo de subsanación, más los 

intereses moratorios causados desde el 8 de julio del 2023 y hasta que se verifique su 

pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

2.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería a la abogada Carmen Cecilia Ramirez Muñoz, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido 
 

Notifíquese, 

 



(2) 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00860 00 

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 051-14987, denunciado como propiedad de la parte 

demandada. Líbrese oficio al señor Registrador que corresponda, para que inscriba el 

embargo y lo informe al Juzgado dando estricto cumplimiento al numeral 1º del 

artículo 593 ibídem.  

 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00862 00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio estricto 

cumplimiento a la providencia del 25 de enero de 2024, el Juzgado al tenor del artículo 

90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora el 26 de los mismos allegó escrito de 

subsanación de la demanda, sin embargo, pese a que dio cumplimiento parcial a las 

falencias señalas por el despacho, no lo dio corrigiendo la señalada es el numeral 1.) 

pues véase que no aportó el poder adecuado a la correcta denominación de este 

juzgado. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00863 00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio estricto 

cumplimiento a la providencia del 25 de enero de 2024, el Juzgado al tenor del artículo 

90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora el 26 de los mismos allegó escrito de 

subsanación de la demanda, sin embargo, pese a que dio cumplimiento parcial a las 

falencias señalas por el despacho, no lo dio corrigiendo la señalada es el numeral 1.) 

pues véase que no aportó el poder adecuado a la correcta denominación de este 

juzgado. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00864 00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio estricto 

cumplimiento a la providencia del 25 de enero de 2024, el Juzgado al tenor del artículo 

90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora el 26 de los mismos allegó escrito de 

subsanación de la demanda, sin embargo, pese a que dio cumplimiento parcial a las 

falencias señalas por el despacho, no lo dio corrigiendo la señalada es el numeral 1.) 

pues véase que no aportó el poder adecuado a la correcta denominación de este 

juzgado. 
 

Notifíquese, 

 
 

  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00866 00 

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Bancolombia S.A., en contra Nataly Salamanca Calderon y Rubiela 

Calderon Melgarejo, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 57239,2511 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No.2273320167409, que milita en el folio 7 a 10 del presente archivo de subsanación 

y que, al 8 de noviembre de 2023, equivalían a la suma $ 20’356.808 pesos m/cte. 

 

2.) 3575,5053 UVR por concepto del capital de (5) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 30 de junio del 2023 al 30 de octubre del 2023, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo, al 8 de 

noviembre de 2023, equivalían a la suma de $1’271.608 pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (28 de noviembre de 2023), y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) 2367,9562 UVR por concepto de los intereses de plazo causados sobre las 

cuotas vencidas, y que equivalen a la suma de $842.150 pesos m/cte. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-131824. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 



dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Diana Esperanza León Lizarazo, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem 
 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00867 00 

 

Subsanada en debida forma la demanda y Considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Nelly Daniela Prada Rincón contra Hugo Horacio Benavides por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

1.) $13’524.038 pesos m/cte., por concepto de cánones de arrendamiento del 

apartamento de Parque Campestre causados y no pagados, más los intereses 

moratorios causados desde el 6 de diciembre de 2022 y hasta que se verifique su pago, 

liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora 

 

2.) $3’200.000 pesos m/cte., por concepto del saldo dejado de pagar para el 

montaje del Bar lupita, más los intereses moratorios causados desde el 6 de enero de 

2023 y hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 

respectivos periodos en que perdure la mora 

 

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Téngase en cuenta que Nelly Daniela Prada Rincón, actúa en causa propia 

dentro del presente asunto.  

 

Notifíquese, 



 
(3) 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00867 00 

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro de los inmuebles 

identificados con matrícula inmobiliaria No. 206-118907, denunciado como 

propiedad del demandado. Líbrese oficio al señor Registrador que corresponda, para 

que inscriba el embargo y lo informe al Juzgado dando estricto cumplimiento al 

numeral 1º del artículo 593 del ibídem. 
 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 

Una vez debidamente acreditado el embargo, para la práctica de la diligencia, 

se comisiona con amplias facultades al Juez Civil Municipal y/o Juez Promiscuo 

Municipal y/o Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pitalito Huila., 

inclusive para designar secuestre y asignarle honorarios dentro de los límites 

establecidos por la ley. Líbrese despacho comisorio. 

 

Notifíquese, 

 
(3) 

   

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00867 00 

 

Considerando que se reúnen los requisitos establecidos en la solicitud de 

amparo de pobreza los normados en el artículo 151 y s.s., del Código General del 

Proceso, el Juzgado le concede a la señora Nelly Daniela Prada Rincón, el amparo de 

pobreza deprecado, para ello dispone nombrar al abogado Juan Sebastián Báez 

González, quien ejerce la profesión de abogado y litiga habitualmente en esta sede 

judicial, para que represente a la solicitante en el presente proceso. Recuérdesele al 

apoderado aquí nombrado que su desempeño es de forzosa aceptación, so pena de 

incurrir en falta a la debida diligencia profesional y las sanciones pecuniarias 

establecidas en el inciso 5° del artículo 154 ibídem.  

 

Por Secretaría comuníquesele de la designación en la Carrera 10 No 64 - 65, de 

Bogotá., correo electrónico jbaez@cobranzasbeta.com.co 

 

 

Notifíquese, 

 
(3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00868 00 

 

Subsanada en debida forma la demanda y Considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Conjunto Residencial La Grandeza IV P.H.., contra Lidy Yumar Celis 

Quesada, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1.) $2.010.140 pesos m/cte., por concepto de (29) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 1 de julio 

del 2021 al 1 de noviembre del 2023, tal como se verifica en la certificación expedida 

por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada 

una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora.. 

 

2.) $30.000 pesos m/cte., por concepto de (3) cuotas parqueadero moto. 

 

3.) $61.800 pesos m/cte., por concepto de (2) cuotas retroactivo de 

administración. 

 

4.) $300.000 pesos m/cte., por concepto de gastos de elaboración de la 

demanda del mes de noviembre de 2023  

 

5.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la agrupación. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 



dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Camilo Andrés Ochoa Castro, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00868 00 

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $3.602.910 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00869 00 

 

Subsanada en debida forma la demanda y Considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Conjunto Residencial Sauce II P. H., contra Cristhian Camilo Gayon 

Bernal, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1.) $4’607.660 pesos m/cte., por concepto de (59) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 1 de 

septiembre del 2018 al 1 de julio del 2023, tal como se verifica en la certificación 

expedida por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de 

mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada 

y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora.. 

 

2.) $341.408 pesos m/cte., por concepto de (2) cuotas extraordinarias, vencidas 

y no pagadas contenidas en el título base de la ejecución, más los intereses de mora 

causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que 

perdure la mora. 

 

3.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la agrupación. 

 

4.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería al abogado Carlos Mauricio Montealegre Arias, 

quien actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem 
 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00869 00 

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $7’423.602 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Verbal No. 257544189002-2023-00870 00 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 25 de enero de 2024, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Solicitud de Aprehensión No. 257544189002-2023-00871 00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio estricto 

cumplimiento a la providencia del 25 de enero de 2024, el Juzgado al tenor del artículo 

90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora el 31 de los mismos allegó escrito de 

subsanación de la demanda, sin embargo, pese a que dio cumplimiento parcial a las 

falencias señalas por el despacho, no lo dio corrigiendo la señalada es el numeral 1.) 

pues véase que no aportó el poder adecuado a la correcta denominación de este 

juzgado. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00872 00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio estricto 

cumplimiento a la providencia del 25 de enero de 2024, el Juzgado al tenor del artículo 

90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora el 1 de los mismos allegó escrito de 

subsanación de la demanda, sin embargo, pese a que dio cumplimiento parcial a las 

falencias señalas por el despacho, no lo dio corrigiendo la señalada es el numeral 2.) 

pues véase que no aportó el certificado de vigencia de la dirección electrónica 

reportada en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00873 00 

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. contra Myriam Rocio 

Bohórquez Rojas, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 46225.67 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No.8329, que milita en el folio 174 a 184 del presente archivo de subsanación y que, 

al 10 de diciembre de 2023, equivalían a la suma $ 16’494.183,48 pesos m/cte. 

 

2.) 6900,6 UVR por concepto del capital de (5) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 10 de julio del 2023 al 10 de noviembre del 2023, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo equivalente a la 

suma de $2’417.213,14 pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (30 de noviembre de 2023), y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-129245. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Wendy Lorena Bello Ramirez, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Amparo de pobreza No. 257544189002-2023-00875 00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio estricto 

cumplimiento a la providencia del 25 de enero de 2024, el Juzgado al tenor del artículo 

90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00876 00 

 

Subsanada en debida forma la demanda y Considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de La Esperanza I Conjunto Residencial P. H., contra Luz Carina Gallo 

Cardona y Harold Adolfo Ríos Gallo por las siguientes sumas de dinero:  
 

1.) $3’162.600 pesos m/cte., por concepto de (72) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 30 de 

noviembre del 2017 al 30 de noviembre del 2023, tal como se verifica en la 

certificación expedida por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los 

intereses de mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos periodos en que perdure la mora.. 

 

2.) $269.200 pesos m/cte., por concepto de (3) cuotas por sanción de 

convivencia, vencidas y no pagadas contenidas en el título base de la ejecución. 

 

3.) $72.000 pesos m/cte., por concepto de (3) cuotas por impermeabilización 

terrazas.  

 

4.) $38.000 pesos m/cte., por concepto de (1) cuota por cuota extraordinaria.  

 

5.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la agrupación. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Héctor Raúl Ortega Perez, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 



 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00876 00 

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
1. Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 051-175560, denunciado como propiedad de la parte 

demandada. Líbrese oficio al señor Registrador que corresponda, para que inscriba el 

embargo y lo informe al Juzgado dando estricto cumplimiento al numeral 1º del 

artículo 593 ibídem.  

 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 

2. Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $5’312.700 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

 

 

Notifíquese, 

 



(2) 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00877 00 

 

Subsanada en debida forma la demanda y Considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de La Esperanza I Conjunto Residencial P. H., contra Claudia Marcela 

Sarmiento Saldaña por las siguientes sumas de dinero:  
 

1.) $3’424.000 pesos m/cte., por concepto de (78) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 30 de junio 

del 2017 al 30 de noviembre del 2023, tal como se verifica en la certificación expedida 

por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada 

una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora.. 

 

2.) $269.200 pesos m/cte., por concepto de (3) cuotas por sanción de 

convivencia. 

 

3.) $72.000 pesos m/cte., por concepto de (3) cuotas por impermeabilización 

terrazas.  

 

4.) $38.000 pesos m/cte., por concepto de (1) cuota por cuota extraordinaria.  

 

5.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la agrupación. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Héctor Raúl Ortega Perez, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 



 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00877 00 

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
1. Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 051-175235, denunciado como propiedad de la parte 

demandada. Líbrese oficio al señor Registrador que corresponda, para que inscriba el 

embargo y lo informe al Juzgado dando estricto cumplimiento al numeral 1º del 

artículo 593 ibídem.  

 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 

2. Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $5’704.800 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

 

 

Notifíquese, 

 



(2) 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00878 00 

 

Subsanada en debida forma la demanda y Considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de La Esperanza I Conjunto Residencial P. H., contra Yeny Marcela Ramirez 

Palacios por las siguientes sumas de dinero:  
 

1.) $3’424.400 pesos m/cte., por concepto de (78) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 30 de junio 

del 2017 al 30 de noviembre del 2023, tal como se verifica en la certificación expedida 

por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada 

una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora.. 

 

2.) $159.200 pesos m/cte., por concepto de (2) cuotas por sanción de 

inasistencia asamblea. 

 

3.) $72.000 pesos m/cte., por concepto de (3) cuotas por impermeabilización 

terrazas.  

 

4.) $25.650 pesos m/cte., por concepto de (1) cuota por cuota extraordinaria 

puertas.  

 

5.) $38.000 pesos m/cte., por concepto de (1) cuota por cuota extraordinaria 

encerramiento.  

 

6.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la agrupación. 

 

7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 



 

Se le reconoce personería al abogado Héctor Raúl Ortega Perez, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00878 00 

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
1. Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 051-175239, denunciado como propiedad de la parte 

demandada. Líbrese oficio al señor Registrador que corresponda, para que inscriba el 

embargo y lo informe al Juzgado dando estricto cumplimiento al numeral 1º del 

artículo 593 ibídem.  

 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 

2. Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $5’578.875 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

 

 

Notifíquese, 

 



 

  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00215 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00234 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00246 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2020-00247 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00255 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00265 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00267 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00279 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00304 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00305 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Monitorio No. 257544189002-2020-00307 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Entrega No. 257544189002-2020-00378 00 

 

Se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 días conforme 

al numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso para que proceda a dar 

el impulso procesal correspondiente dentro del presente proceso toda vez esta carga 

procesal no se ha cumplido a la fecha so pena de decretar la terminación del proceso 

por desistimiento tácito 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00398 00 

 

En atención a que la liquidación de costas realizada por Secretaría, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $990.937 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00408 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00429 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2020-00438 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00480 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00481 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00485 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Solicitud de Aprensión No. 257544189002-2020-00491 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00539 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00584 00 

 

En atención al memorial presentado por la togada Vivians Adriana Caicedo 

Herrera, estese a lo dispuesto en auto de fecha 7 de septiembre de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00592 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00595 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00020 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00029 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00030 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Monitorio No. 257544189002-2021-00054 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00075 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00076 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00134 00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $ 25,264,105.03 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00141 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2021-00175 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00258 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00263 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00272 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00275 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00321 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00369 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2021-00378 00 

 

Se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 días conforme 

al numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso para que proceda a 

informa si el inmueble fue entregado o no con el fin de programar la diligencia 

correspondiente dentro del presente proceso toda vez esta carga procesal no se ha 

cumplido a la fecha so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2021-00423 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00470 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Verbal No. 257544189002-2021-00484 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00492 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00493 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00547 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00602 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, por secretaría dese 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto de fecha 15 de junio de 2022, mediante la cual 

se rechazo la demanda, así las cosas, proceda a archivar el presente asunto.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00641 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00644 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00645 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00667 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Solicitud de Aprehensión No. 257544189002-2021-00671 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00701 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Laboral No. 257544189002-2021-00703 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Laboral No. 257544189002-2021-00716 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Amparo de Pobreza No. 257544189002-2021-00724 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00747 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00788 00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, estese a lo 

dispuesto en auto que término el presente asunto en auto de 26 de octubre de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00822 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00823 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00841 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00017 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Amparo de pobreza No. 257544189002-2022-00048 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00081 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00096 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00115 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00119 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Verbal No. 257544189002-2022-00123 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00186 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00196 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00197 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00198 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00199 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00209 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00665 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00668 00 

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

As 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-0005900 

 

Para todos los efectos téngase en cuenta que el informe rendido por el secuestre 

si bien fue objetado de acuerdo a lo manifestado por el auxiliar de la justicia, en 

consecuencia, se imparte su aprobación, se señala como honorarios definitivos la 

suma de $ 257.621 pesos m/cte., conforme a lo establecido en los artículos 25, 26 y 

27 del Acuerdo PSAA 15-10448 de diciembre de 2018, por secretaría elabórese el 

título del saldo pendiente y entréguese al auxiliar de la justica, como gastos 

definitivos. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00264 00 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado Franklin 

Mayorquin Muñoz, se notificó personalmente del auto que admitió la demanda, tal 

como consta en el archivo de notificación personal, quienes dentro del término legal 

presento recurso de reposición contra el auto que admitió la demanda. 

 

En atención al recurso de reposición presentado por el ejecutado, por Secretaría 

córrasele traslado a la parte demandante durante el término de 3 días conforme al 

artículo 110 del Código General del Proceso, para que manifieste lo que considere 

pertinente, una vez vencido el término entre el proceso al despacho para decidir lo que 

derecho corresponda. 

 

Cumplido esto se procederá a contabilizar el término con que cuenta la parte 

demandada para contestar la demanda, sin demerito del tiempo ya vencido. 

 

Reconocerle personería a la abogada Nancy Nataly Arias Tayo, como 

apoderada judicial de la parte demandada, en los términos y para los fines del poder 

de sustitución conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00371 00  

 

Revisado minuciosamente el proceso y como quiera que se incurrió en un 

lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 14 de enero de 

2024, mediante la cual se ordenó realizar las constancias solicitadas por la Dra. 

Carolina Abelló Otálora, se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 del 

Código General del Proceso, en el sentido de indicar que el radicado del proceso 

corresponde al No 257544189002-2017-00371 00 y no como quedó allí.  

  

En lo demás permanece incólume.  

.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00534 00 

 

Ingresan las diligencias al despacho con oficio No 0002 del 02 de febrero del 

2024, comunicando que dentro del proceso 2019-00114, cursante en este Juzgado, 

mediante providencia del 19 de febrero del 2019 y 24 de enero del 2024, se decretó el 

embargo de los bienes o el remanente que se llegaran a desembargar dentro del 

presente asunto. 

 

En atención a la anterior solicitud es revisado el plenario observando que en 

proveído del 12 de marzo del 2019, se tomó atenta nota del embargo de remanentes 

solicitado por esta Judicatura para el proceso 2019-00114.  

 

Ahora bien es de tener en cuenta que el presente proceso fue terminado por 

desistimiento tácito mediante auto del 8 de septiembre del 2021, y comoquiera que a 

dicha solicitud ya se dio trámite no se tomara nota de lo solicitado. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. REIVINDICATORIO  No. 257544189002-2018-00655 00 

 

A efecto de resolver el recurso de reposición interpuesto por la Dra. DIANA 

CECILIA CANTOR NOGUERA, contra el auto del 24 de enero del 2024, mediante 

el cual no reconoció personería para actuar dentro del presente asunto a la referida 

profesional derecho y sin entrar en ondas consideraciones jurídicas, basta con indicar 

que el mismo se mantendrá incólume. 

  

PRIMERO - No obstante, haciendo un estudio de los argumentos, se encuentra 

que este estrado judicial no incurrió en yerro alguno, comoquiera que verificada la 

foliatura no se encontró que la señora MARTHA ELIZABETH LÓPEZ ORTEGÓN 

(Q.E.P.D), hiciera parte dentro del presente asunto, por lo que no podría esta 

judicatura tener como sucesora procesal a la señora  CATALINA RESTREPO 

LÓPEZ, y por ende no es procedente reconocer personería a la Dra. DIANA CECILIA 

CANTOR NOGUERA. 

 

SEGUNDO - Ahora bien, con el presente recurso es allegado poder conferido 

por el señor CARLOS EDUARDO RESTREPO GIRALDO, a la Dra. DIANA 

CECILIA CANTOR NOGUERA,  y debido a que  el referido poderdante es parte 

dentro de la presente actuación, le será reconocida personería para actuar a la abogada  

para los términos y fines del poder conferido.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha Cundinamarca, RESUELVE: 

 

NO REPONER el auto que de fecha 11 de octubre de 2023, por las razones 

aquí expuesta. 

 

Notifíquese, 

 



 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00667 00 

 

1.) Para todos los efectos téngase en cuenta que el informe rendido por el 

secuestre el cual no fue objetado, en consecuencia, se imparte su aprobación, se señala 

como honorarios definitivos la suma equivale a el valor de ($1.273.839), pesos m/cte., 

conforme a lo establecido en los artículos 25, 26 y 27 del Acuerdo PSAA 15-10448 

de diciembre de 2018, por Secretaría elabórese el título del saldo pendiente y 

entréguese al auxiliar de la justica, como gastos definitivos. 

 

Así las cosas, entiéndase por revocado cualquier otro poder otorgado con 

antelación al aquí presentado. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00197 00  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00294 00  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN. En el valor de ($102.430,8074) 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2020-00308 00  

 

 

Ingresan las diligencias al despacho con memorial de la Dra. MYRIAN 

GONZALEZ LOPEZ, dando cumplimiento a requerimiento realizado mediante 

providencia del 8 de noviembre del 2023, dentro del proceso de la referencia, pero 

observando el escrito aportado no se acredito lo referente a lo relacionado con la 

nomenclatura del predio a usucapir  porque previo a continuar con el trámite procesal 

correspondiente allegue el certificado catastral del predio trabado en el presente 

asunto  

 

A su vez se requiera que la parte demandante tramite y allegue las constancias 

de los oficios  

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2020-00308 00  

 

1.)  Ingresan las diligencias al despacho con memorial de la parte 

demandante, en cumplimiento del requerimiento realizado mediante providencia del 

8 de noviembre del 2023. Por lo que se tendrán en cuenta las fotografías de la valla 

aportadas. 

 

2.)  Previo a continuar con el trámite procesal correspondiente, se requiere 

a la parte actora,  para que dé cumplimiento a la carga procesal impuesta.   

  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00324 00 

 

 Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita 

funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, RESUELVE: 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR a la parte ejecutante el desglose del título base de la acción y 

su entrega a la parte demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, 

dejando las constancias correspondientes, remitiendo las mismas al Juzgado, a voces 

del canon 245 ídem. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00372 00  

 

1.) En atención a que la liquidación de costas realizada por Secretaría, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $731.000 pesos m/cte. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

  

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00392 00 

 

 Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito actualizada  presentada por 

la parte actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el 

numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $55.793.915,78 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00432 00  

 

1.) Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el Juzgado 

conforme al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería a la togada NUBIA OJEDA 

ROJAS,, quien actuará como apoderado judicial de la parte actora, en representación 

de la sociedad GSC OUTSOURCING S.A.S., en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

 

2.) A su vez la referida apoderada sustituye el poder conferido al Dr. SERGIO 

ANDRES CORREDOR MORA, Por lo que se le reconocerá personería al abogado, 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

de sustitución conferido. 

  

 

Notifíquese, 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8  hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00462 00 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL SAN IGNACIO- P.H.,., instauró 

demanda ejecutiva contra ANDRÉS ARLEY MÉNDEZ HERNÁNDEZ, con el 

propósito de obtener el pago de $4.240.625, pesos m/cte., por concepto de (120) 

cuotas de administración vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo 

comprendido entre el 30 de noviembre de 2010 al 30 de noviembre de 2020, tal como 

se verifica en la certificación expedida por el representante legal del conjunto, más los 

intereses de mora causados desde que cada una de las cuotas se hizo exigible y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos periodos en que perdure la mora.  

Así mismo, por la suma de $280.000 pesos m/cte., por concepto de (7) cuotas 

extraordinaria de seguros de áreas comunes contenida en el título base de la ejecución, 

así como por $18.000 pesos m/cte. por concepto de (1) cuota de inasistencia a la 

asamblea contenidas en el mismo instrumento allegado como base del recaudo, más 

los intereses de mora causados desde que cada una de las cuotas se hizo exigible y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos periodos en que perdure la mora.  

El mandamiento de pago se libró el 12 de mayo de 2021, del cual los 

demandados, se notificaron por aviso, quienes dentro del término legal no contestaron 

la demanda ni propusieron excepciones de mérito. 
 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez 

de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 



 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8  hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00551 00  

 

Para todos los efectos, agréguese a los autos la información remitida por el 

Centro de Conciliación y la parte actora, respecto del acta de aceptación e inicio del 

proceso de negociación de deudas adelantado por el aquí demandado Edgar Oswaldo 

Rivera Barón.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se DECRETA la SUSPENSIÓN del presente 

asunto hasta que se verifique el cumplimiento o incumplimiento del acuerdo de la 

solicitud de negociación de deudas por parte del Centro de Conciliación respectivo, o 

hasta la fecha en la cual se estipulo la última cuota, es decir, hasta el 5 de septiembre 

de 2029, conforme a lo establecido en los artículos 555 del Código General del 

Proceso.  

 

Sea del caso indicar que dentro del presente asunto y con posterioridad a la 

fecha de aceptación de la solicitud, no se ha adelantado actuación alguna que deba ser 

objeto de control de legalidad por parte de este despacho judicial. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00558 00 

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR a la parte ejecutante el desglose del título base de la acción y 

su entrega a la parte demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, 

dejando las constancias correspondientes, remitiendo las mismas al Juzgado, a voces 

del canon 245 ídem. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

 5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00582 00  

 

PRIMERO. En atención al escrito allegado por la parte actora, el juzgado 

conforme al artículo 74 del Código General del Proceso, le RECONOCE personería 

al togado JEISON DAVID DUARTE ORTIGOZA, quien actuará como apoderado 

judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO. En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como 

quiera que se incurrió en un lapsus calami por parte del Despacho providencia del 31 

de enero de 2024, mediante la cual se aprobó avaluó catastral presentado y se fija 

fecha para almoneda, se procede a corregir |la misma, conforme al artículo 286 del 

Código General del Proceso, en el sentido de indicar que el valor aprobado  es 

$78.858.000 y no como quedó allí.  
 

En lo demás permanece incólume, notifíquese conjuntamente con el corregido, 

por Secretaría elaborase nuevamente los oficios con la corrección aquí realizada.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2020-00607 00  

 

 

PRIMERO. Ingresan las diligencias al despacho con memorial del Dr. 

MARCO FIDEL MARENTES, dando cumplimiento al requerimiento realizado en 

providencia  del 24 de enero del 2024, allegando los Registros Civiles de Nacimiento 

de los señores MARIO ALBERTO RAMÍREZ NADER, MARÍA CAMINA 

RAMÍREZ NADER Y CESAR EDUARDO RAMÍREZ NADER, a quienes se 

reconoce su calidad de herederos del señor ULPIANO RAMÍREZ ESCOBAR.   

 

SEGUNDO. En atención al escrito allegado por el apoderado de los herederos 

indeterminados, el juzgado conforme al artículo 74 del Código General del Proceso, 

le RECONOCE personería al togado MARCO FIDEL MARENTES CORTES, quien 

actuará como apoderado judicial de los herederos indeterminados del señor 

ULPIANO RAMÍREZ ESCOBAR  en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
 

En lo demás permanece incólume, notifíquese conjuntamente con el corregido, 

por Secretaría elaborase nuevamente los oficios con la corrección aquí realizada.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00002 00  

 

En atención al memorial presentado por la pasiva por secretaría elabórese el 

informe de los títulos judiciales que reposan a orden de este despacho y para el proceso 

de la referencia.  

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024  (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00050 00  

 

En atención al memorial presentado por la pasiva por secretaría elabórese el 

informe de los títulos judiciales que reposan a orden de este despacho y para el proceso 

de la referencia.  

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024  (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00065 00  

 

Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de hipoteca, 

tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-152321, expedido 

por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de lo normado 

en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 
 

 Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 20 de junio de 

2024, a partir de las 12:00 p.m., para tal efecto, se designa como secuestre a la 

empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de 

auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en 

los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es 

de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió 

del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y 

deberá posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 
 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de Libertad y Tradición 

actualizado, junto con el certificado de Nomenclatura, con un tiempo de expedición 

no superior a 30 días. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8  hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00065 00  

 

Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de hipoteca, 

tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-152321, expedido 

por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de lo normado 

en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 
 

 Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 20 de junio de 

2024, a partir de las 12:00 p.m., para tal efecto, se designa como secuestre a la 

empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de 

auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en 

los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es 

de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió 

del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y 

deberá posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 
 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de Libertad y Tradición 

actualizado, junto con el certificado de Nomenclatura, con un tiempo de expedición 

no superior a 30 días. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8  hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00074 00  

 

Ingresan las diligencias al despacho con solicitud de la Representante 

Legal del demandante Dra. GLORIA DEL CARMEN IBARRACORREA,  indicando 

la imposibilidad de acatar lo señalado en providencia del 31 de enero del 2024, 

respecto de notificar al acreedor hipotecario, señor  García López Nicolás Eugenio, al 

ser una persona natural,  por lo que solicitó su emplazamiento. 

En atención a la anterior solicitud la cual no es procedente como quiera 

que de conformidad con el párrafo 1° del artículo 462, es carga procesal del 

demandante realizar la notificación del acreedor hipotecario, desplegando las labores 

tendientes para ello, aunado a que en la anotación 11 del Foliolo de Matrícula 051-

26313, se encuentra la información de la notaria en donde se suscribió dicho 

gravamen.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14  de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00089 00  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN. En el valor de ($8.121.665,oo). 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00098 00  

 

1.) En atención a que la liquidación de costas realizada por Secretaría, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1.507.400 pesos m/cte. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00123 00  

 

1.) Como quiera que se realizó en debida forma el emplazamiento de los 

herederos indeterminados y de todas las personas que se crean con derecho y 

acreedores a intervenir en el sucesorio y previamente a designar Curador ad litem 

Secretaría proceda de conformidad incluyendo el presente proceso en el Registro 

Nacional de Apertura de procesos de sucesión, conforme se ordenó en el numeral 4º, 

del auto calendado el 04 de noviembre del 2021, en concordancia con lo normado en 

el artículo 490 parágrafo primero del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8  hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2021-00173 00  

 

Ingresan las diligencias con contestación a la demanda por el señor JOSÉ 

HONORIO BARRIOS LÓPEZ, quien manifestó en su escrito, no tener interés en 

oponerse a la demanda y reconoce al demandante JORGE LÓPEZ OCHOA, como 

dueño del predio materia de litigio.  

 

Previo a continuar con el trámite procesal correspondiente se insta al 

demandante, realice los actos procesales a su cargo.  
  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00417 00  

 

1) Ingresan las diligencias con escrito de la Dra. PAULA ANDREA 

GUEVARA LOAIZA, manifestando la aceptación del cargo designado mediante 

proveído del 10 de mayo del 2023, como apoderada de la DEMANDADA LUZ 

YADIRA HERNÁNDEZ GÓMEZ, de conformidad con lo normado en el artículo 151 

del C.G del P. 

 

2) En consecuencia de lo anterior y por solicitud de la profesional en 

derecho, súrtase la notificación por secretaría del mandamiento de pago, la demanda 

y sus anexos, al correo electrónico: paguevar@cobranzasbeta.com.co, realizando el 

cómputo de términos de traslado de la demanda. 

 

3) En atención al escrito allegado por la togada, el Juzgado, le 

RECONOCE personería a la Dra. PAULA ANDREA GUEVARA LOAIZA, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte pasiva, en los términos y para los fines de 

su designación. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

mailto:paguevar@cobranzasbeta.com.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00511 00 

 

Agréguese a los autos la respuesta emitida FAMISANAR EPS y téngase en 

cuenta para todos los efectos legales, se le pone en conocimiento a la parte interesada 

para que manifieste lo que considere pertinente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8  hoy 14  de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00559 00  

 

Para todos los efectos, agréguese a los autos la información remitida por el 

Centro de Conciliación y la parte actora, respecto del acta de aceptación e inicio del 

proceso de negociación de deudas adelantado por el aquí demandada MELANIE 

LIZETH GONZÁLEZ SÁNCHEZ,  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se DECRETA la SUSPENSIÓN del presente 

asunto hasta que se verifique el cumplimiento o incumplimiento del acuerdo de la 

solicitud de negociación de deudas por parte del Centro de Conciliación respectivo, o 

hasta la fecha en la cual se estipulo la última cuota, es decir, hasta el 28 de marzo de 

2030, conforme a lo establecido en los artículos 555 del Código General del Proceso.  

 

Sea del caso indicar que dentro del presente asunto y con posterioridad a la 

fecha de aceptación de la solicitud, no se ha adelantado actuación alguna que deba ser 

objeto de control de legalidad por parte de este despacho judicial. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00692 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 

continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El demandante  Fondo Nacional de Ahorro Carlos Lleras Restrepo, instauró 

demanda ejecutiva contra Carlos Julio Párraga, con el propósito de obtener el pago de 

$80.616,8688 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré No. 

17197891 que milita de folios 21 a 33 de la presente encuadernación, y que al 28 de 

octubre del 2021, equivalían a la suma $23.154.382,03 pesos m/cte. Por 3.527,1592 

UVR por concepto del capital de (06) cuotas en mora causadas durante el periodo 

comprendido del 15 de mayo y el 15 de octubre del 2021, contenidas en el mismo 

instrumento allegado como base de recaudo y que al 28 de octubre del 2021 equivalían 

a la suma de $1.013.053,39 pesos m/cte. Por los intereses moratorios causados para 

la primera desde la fecha de presentación de la demanda (12 de noviembre de 2021) 

y para la segunda desde que cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media 

veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la 

República para créditos de vivienda en moneda legal. 

 

Así mismo, $3.621,3869, pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo, 

contenidos en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 

 

El mandamiento de pago se libró el 20 de abril de 2022, del cual la parte 

demandada no fue posible notificar personalmente, por lo que fue emplazado de 

conformidad al inciso 6 del artículo 108 del C.G del P, y vencido el término en silencio 

en providencia del  24 de enero del 2024, se nombró curador ad-litem, quien dentro 

del plazo legal contestó la demanda pero no propuso excepciones de mérito. 

 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a 

declarar la invalidez de lo actuado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 



 SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 

una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 

 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 

artículo 446 ib. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 
 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8  hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00167 00  

 

En atención al escrito de medida presentado por la parte actora, el Juzgado 

DISPONE 

 

Reprogramar la diligencia de secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en carrera 36 No. 33-19, 

apartamento 502, torre 13 de Conjunto Residencial Arrayan -P.H, exceptuando 

los vehículos automotores, establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a 

registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $9’500.000 pesos 

m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 24 de 

junio 2024, a partir de las 11:00 de la mañana, Para tal efecto de la diligencia, se 

designa como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte 

de la lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le 

comunicará su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN 

dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena 

de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la 

fecha y hora antes señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia deberá aportar el certificado 

de Libertad y Tradición actualizado, junto con el certificado de Nomenclatura, con un 

tiempo de expedición no superior a 30 días. 

  

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8  hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00192 00 

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal vigente que perciba la demandada FLOR MARINA CHÁVEZ 

GARNICA, como empleada de SALGUEROSS. Limítese el embargo a la suma de 

$41.000.000 pesos m/cte. 

 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad, comunicándole la 

medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario sección 

Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 

se hará acreedor a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Laboral No. 257544189002-2021-00196 00  

 

En atención al memorial presentado por el demandante, por secretaría 

elabórese el informe de los títulos judiciales que reposan a orden de este despacho y 

para el proceso de la referencia, una vez se liquide el crédito se realizará la entrega de 

los mismos hasta la concurrencia de las mismas. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00196 00  

 

En atención al escrito allegado por la parte actora, el juzgado conforme al 

artículo 74 del Código General del Proceso, le RECONOCE personería a la togada 

CAMILA ALEJANDRA ABELLA GARCÍA, quien actuará como apoderada judicial 

de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00209 00  

 

Agréguese a los autos las respuestas emitidas por las entidades oficiadas y 

ténganse en cuenta para todos los efectos legales, se le pone en conocimiento a la parte 

interesada para que manifieste lo que considere pertinente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00224 00  

 

1.) En atención a que la liquidación de costas realizada por Secretaría, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1.796.066 pesos m/cte. 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00224 00  

 

En atención al escrito allegado por la parte actora, el juzgado conforme al 

artículo 74 del Código General del Proceso, le RECONOCE personería al togado 

JEISON DAVID DUARTE ORTIGOZA, quien actuará como apoderado judicial de 

la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00287 00  

 

En atención a la renuncia presentada por quien fuera el apoderado de la parte 

actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del Proceso, 

ACEPTA la renuncia presentada por el abogado RICARDO HUERTAS BUITRAGO, 

al poder otorgado por el demandante. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00301 00  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $17.503.957,83 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00335 00 

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR a la parte ejecutante el desglose del título base de la acción y 

su entrega a la parte demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, 

dejando las constancias correspondientes, remitiendo las mismas al Juzgado, a voces 

del canon 245 ídem. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

 5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00341 00  

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la parte actora, por Secretaría 

proceda a actualizar los oficios elaborados por este estrado judicial toda vez que los 

mismos son de vieja data. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00439 00  

 

1.) En atención a que la liquidación de costas realizada por Secretaría, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1’462.000 pesos m/cte. 

 

2.) Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $21.214.925pesos m/cte. 
 

Notifíquese, 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00455 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte demandante, por secretaría 

elabórese el informe de los títulos judiciales que reposan a orden de este despacho y 

para el proceso de la referencia, una vez se liquide el crédito se realizará la entrega de 

los mismos hasta la concurrencia de las mismas. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00554 00 

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR a la parte ejecutante el desglose del título base de la acción y 

su entrega a la parte demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, 

dejando las constancias correspondientes, remitiendo las mismas al Juzgado, a voces 

del canon 245 ídem. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

 5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00603 00  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $144.232,502pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00669 00  

 

1.) En atención a que la liquidación de costas realizada por Secretaría, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1.476.500pesos m/cte. 

 

Notifíquese,  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00702 00  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $12.204.129,00pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00833 00  

 

1.) En atención a que la liquidación de costas realizada por Secretaría, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1.538.200 pesos m/cte. 

 

2.) Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $25,026,543.65pesos m/cte. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00846 00  

 

1.) En atención a que la liquidación de costas realizada por Secretaría, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1.462.000 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00741 00  

 

En atención a la solicitud elevada por las partes, se DECRETA la 

SUSPENSIÓN del presente asunto por el término que dure el acuerdo de pago al cual 

llegaron, es decir, por el término de 12 meses, a partir de la radicación del memorial, 

esto es, desde el 08 de febrero de 2024, conforme al numeral 2º del artículo 161 del 

Código General del Proceso.  

 

Una vez se encuentre vencido el plazo arriba señalado, ingrésense las 

diligencias al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00007 00  

 

En atención a la solicitud elevada por las partes, se DECRETA la 

SUSPENSIÓN del presente asunto por el término que dure el acuerdo de pago al cual 

llegaron, es decir, por el término de 12 meses, a partir de la radicación del memorial, 

esto es, desde el 13 de febrero de 2024, conforme al numeral 2º del artículo 161 del 

Código General del Proceso.  

 

Una vez se encuentre vencido el plazo arriba señalado, ingrésense las 

diligencias al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha – Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

No. Monitorio 2575441890022022-00033-00   

 

Para todos los efectos legales, agréguese a los autos las constancias 

allegadas por la parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “472”, en 

la que dan cuenta del envío del citatorio de notificación a los aquí demandados, 

conforme al artículo 291 del C.G. del Proceso, el cual resultó negativo. 

 

Sin embargo, téngase en cuenta que la observación plasmada en el 

certificado emitido por la empresa de mensajería fue “Cerrado”, no hay lugar a 

decretar el emplazamiento del demandado, en tanto que, conforme a lo establecido en 

el numeral 4º del artículo 291 ibídem, para que ello proceda la comunicación ha de 

ser devuelta con la anotación de que “la dirección no existe o que la persona no reside 

o no trabaja en el lugar” y teniendo en cuenta el tipo de proceso en que nos 

encontramos no hay lugar a decretar emplazamiento del demandado, en este orden de 

ideas proceda a notificar nuevamente a la parte demandada.  

 

De igual forma a efectos de resolver la petición del apoderado del demandante, respecto 

de tener por notificado a los demandados por haber surtido el trámite de notificación a través de la 

ley 2213 del 2022, pero  No obstante lo anterior, el despacho no tiene en cuenta el trámite 

de notificación adelantado por el demandante, teniendo en cuenta que, de conformidad 

con lo establecido en el inciso segundo del artículo 421 del estatuto procesal civil, el 

demandado debe ser notificado de forma personal, sin jurisprudencia le han otorgado 

a dicho extremo procesal una garantía frente al tipo de notificación que debe surtirse, 

en tanto que aceptar lo contrario, acabaría vulnerando los derechos de defensa y 

contradicción de la persona a la que se pretende endilgar una obligación, ello por 

cuanto, “[c]ontrario a como sucede en los juicios de ejecución, en donde su 

procedencia está basada en la preexistencia de título ejecutivo emanado del deudor, 

en el proceso monitorio dicho título solo se logra cuando el demandado acepta, de 

manera cierta y no ficta o presupuesta, la existencia total o parcial de la obligación 

dineraria, o manifiesta los argumentos con los que se opone la existencia de la misma, 

escenarios todos ellos que implican su comparecencia material al proceso.  Así, la 

notificación por aviso se mostraría insuficiente para cumplir con esa condición, lo 

que valida la opción adoptada por el Legislador, al exigir la notificación personal al 

demandado dentro del proceso monitorio”1.   

 

Notifíquese, 

 

 

                                                           
 



 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00045 00  

 

1.) cumplido con lo ordenado en providencia del 24 de enero del 2024, 

agréguense a los autos las constancias allegadas por la parte actora de la gestión 

realizada por la empresa postal “PRONTO ENVÍOS”, en las que dan cuenta del envío 

del citatorio de notificación a la demandada, conforme al artículo 291 del Código 

General del Proceso.  

 

Así las cosas, se le insta a la parte actora para que proceda a enviar el aviso de 

notificación al extremo pasivo, conforme al artículo 292 ibídem. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8  hoy 14 de marzo de 2024, (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.  (Ejecutivo a continuación) No. 257544189002-2022-00070 00 

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

1) DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal vigente que perciba la demandada, de las cesantías y dineros que por 

cualquier otro concepto posea la pasiva PAULA ANDREA HOME  como empleada 

de OPTISERVICES GROUP LTDA. Limítese el embargo a la suma de $120.000.000 

pesos m/cte. 

 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad, comunicándole la 

medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario sección 

Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 

se hará acreedor a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

2) A su vez, con la anterior petición de medidas cautelares, es allegada solicitud 

de tener por desistida la diligencia de embargo y secuestro de bienes y enceres 

propiedad de la demandada, programada para el pasado 1° de marzo hogaño. En 

consecuencia de lo anterior, se tendrá por desistida la referida diligencia.     

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00086 00  

 

En atención a la renuncia presentada por quien fuera el apoderado de la parte 

actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del Proceso, 

ACEPTA la renuncia presentada por el abogado Uriel Andrio Morales Lozano, al 

poder otorgado por el demandante. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14  de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00088 00 

  

 1.) Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora, apórtese una nueva liquidación conforme al auto 

de apremio, toda vez en la liquidación adjunta como total a pagar, no contiene 

cantidad liquida de dinero. Téngase en cuenta que el auto de apremio fue librado 

conforme a las pretensiones de la demanda dando claridad al valor que pretende 

liquidar individualizando cada una de las cuotas liquidadas y agrupadas como se 

determinó en auto de apremio 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8  hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00093 00 

 

 Negar la solicitud de oficiar a FAMISANAR EPS; téngase en cuenta que el 

numeral 4º del artículo 43 ídem es claro al establecer que el Juez podrá “exigir a las 

autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber sido solicitada 

por el interesado, no le haya sido suministrada (…)”, aunado a que el numeral 10º 

del artículo 78 ibídem señala que las partes deben “abstenerse de solicitarle al juez la 

consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho 

de petición hubiere podido conseguir”, de ahí que el ejecutante debe dar cumplimiento 

a dicha carga, por lo tanto resulta improcedente acceder a su pedimento. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00095 00  

 

En atención al memorial presentado por el demandante, por secretaría 

elabórese el informe de los títulos judiciales que reposan a orden de este despacho y 

para el proceso de la referencia, una vez se liquide el crédito se realizará la entrega de 

los mismos hasta la concurrencia de las mismas. 

 

Notifíquese, 
  

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00137 00  

 

En atención a que la liquidación de costas realizada por Secretaría, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $ 1.971.700 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00144 00 

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR a la parte ejecutante el desglose del título base de la acción y 

su entrega a la parte demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, 

dejando las constancias correspondientes, remitiendo las mismas al Juzgado, a voces 

del canon 245 ídem. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

 5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00149 00  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $51.930.385,91pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00163 00  

 

En atención a que la liquidación de costas realizada por Secretaría, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $ 1.563.400 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00185 00 

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR a la parte ejecutante el desglose del título base de la acción y 

su entrega a la parte demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, 

dejando las constancias correspondientes, remitiendo las mismas al Juzgado, a voces 

del canon 245 ídem. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

 5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00222 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

AECSA S.A, instauró demanda ejecutiva contra César Ernesto Arismendi 

Montañez, con el propósito de obtener el pago respecto del pagaré No. 

001301585004108247. la suma de $10´625.145 pesos m/cte., del archivo digital más 

los intereses moratorios causados desde el 25 de febrero del 2022, y hasta que se 

verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora. 

 

 

El mandamiento de pago se libró el 29 de junio de 2022, del cual la parte 

ejecutada se notificó conforme al artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

quien dentro del término legal contestó la demanda y no propuso excepciones de 

mérito. 
 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez 

de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 
 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

Notifíquese, 



 
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8  hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00283 00  

 

En atención al memorial presentado por el demandado, por secretaría elabórese 

el informe de los títulos judiciales que reposan a orden de este despacho y para el 

proceso de la referencia. 

 

Notifíquese, 
  

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00295 00  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $36.041.596,86 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00333 00 

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR a la parte ejecutante el desglose del título base de la acción y 

su entrega a la parte demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, 

dejando las constancias correspondientes, remitiendo las mismas al Juzgado, a voces 

del canon 245 ídem. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

 5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00336 00  

 

1.) En atención a que la liquidación de costas realizada por Secretaría, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1.981.000 pesos m/cte. 

 

2.) Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $45.081.403,61 pesos m/cte. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00365 00  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $6.995.432.00pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00388 00  

 

1.) En atención a que la liquidación de costas realizada por Secretaría, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1.585.364pesos m/cte. 

 

2.) Teniendo en cuenta la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

por Secretaría córrasele traslado, conforme al numeral 2º del artículo 446 de nuestro 

ordenamiento procesal civil vigente. 

 

Notifíquese, (2) 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00421 00  

 

1.) En atención a que la liquidación de costas realizada por Secretaría, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1.557.400 pesos m/cte. 

 

 

 

Notifíquese,  

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00440 00 

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR a la parte ejecutante el desglose del título base de la acción y 

su entrega a la parte demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, 

dejando las constancias correspondientes, remitiendo las mismas al Juzgado, a voces 

del canon 245 ídem. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

 5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 8 hoy 14 de marzo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 


